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Introducción 
En cumplimiento de los principios de transparencia, responsabilidad y participación ciudadana, consagrados en 
la Constitución Política de Colombia y en el marco normativo vigente, la Administración Municipal de Carmen 
de Apicalá, Tolima, presenta el informe de rendición de cuentas correspondiente al período 2024. Este ejercicio 
responde a lo dispuesto en la Ley 489 de 1998, la Ley 1474 de 2011 (Estatuto Anticorrupción), la Ley 1757 de 
2015 y la Ley 1712 de 2014 (Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública), que establecen la 
obligación de las entidades del Estado de informar, explicar y justificar la gestión realizada ante la ciudadanía. 
Este informe detalla la ejecución de los planes, programas y proyectos desarrollados en el marco del Plan de 
Desarrollo Municipal, evidenciando los avances alcanzados en sectores estratégicos como educación, salud, 
infraestructura, desarrollo social, seguridad, cultura y medio ambiente. Además, se presentan los retos 
identificados y las estrategias proyectadas para continuar con el fortalecimiento del bienestar y progreso del 
municipio. La rendición de cuentas no solo es un deber legal, sino también un mecanismo fundamental para el 
fortalecimiento del control social y la consolidación de una gestión pública eficiente, equitativa y participativa. 
Por ello, invitamos a la comunidad a involucrarse activamente en este proceso, ejerciendo su derecho a la 
información y contribuyendo con sus observaciones y sugerencias para el mejoramiento continuo de la 
administración municipal.



Objetivo
Establecer un proceso transparente, participativo y eficiente para la rendición de cuentas del año 2024, 
garantizando el acceso a la información, la participación ciudadana y el cumplimiento normativo

Principios Rectores
Transparencia: Garantizar el acceso a la información pública de manera clara y oportuna.

Participación: Involucrar a la ciudadanía y actores clave en el proceso.

Responsabilidad: Cumplir con las normativas vigentes y demostrar gestión eficiente de recursos.

Eficiencia: Utilizar herramientas adecuadas para una comunicación efectiva.



Secretaria de Educación, Deporte y Cultura 
Propósito general:

Dirigir, ejecutar y controla laos planes, programas y proyectos en educación, deporte, cultura y turismo, 
propendiendo por la cobertura, el mejoramiento de la calidad, la eficiencia de la educación y la promoción y 
difusión del deporte, la cultura y el turismo, en sus diferentes niveles de conformidad con la legislación vigente.



Introducción 
En cumplimiento de los principios de transparencia, responsabilidad y eficiencia en la gestión pública, la 
Secretaría de Educación, Cultura y Deporte presenta el presente Informe de Rendición de Cuentas, 
correspondiente al período 2024.

Este informe detalla las acciones, programas y proyectos implementados durante el periodo señalado, con el 
objetivo de fortalecer la educación, fomentar la cultura y promover el desarrollo del deporte en nuestra 
comunidad. A través de este ejercicio de rendición de cuentas, reafirmamos nuestro compromiso con la 
ciudadanía, garantizando el acceso a información clara y precisa sobre la ejecución de recursos, los avances 
logrados y los retos que enfrentamos en la consolidación de una sociedad más equitativa y con mayores 
oportunidades.

Confiamos en que este documento contribuya a una mejor comprensión del impacto de nuestras acciones y a la 
construcción de un diálogo abierto con todos los actores involucrados en la mejora continua de la educación, la 
cultura y el deporte en nuestra región.



PROGRAMAS / ACTIVIDADES DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, DEPORTE Y CULTURA

×LINEA ESTRATÉGICA: TODOS  CONSTRUIMOS BIENESTAR SOCIAL.

VSECTOR:  Educación 

Programas

Calidad, cobertura y 
fortalecimiento de la 

educación inicial, 
prescolar, básica y media

Calidad y fomento de la 
educación superior



Calidad, cobertura y fortalecimiento de la educación 
inicial, prescolar, básica y media 

Objetivo: Garantizar el derecho a la educación inicial, preescolar, básica y media de todos los niños, niñas, 
adolescentes, jóvenes y adultos, a través de la implementación de diferentes estrategias de calidad, cobertura, 
permanencia y gestión, así como del mejoramiento de las competencias y el bienestar de los estudiantes, 
docentes, directivos docentes y administrativos que permitan construir sociedad en paz con equidad e igualdad 
de oportunidades. 



Producto (MGA)

Código de 

indicador de 

producto 

(MGA)

Indicador de 

Producto(MGA)

Unidad de 

medida

Meta del 

cuatrienio
Principal ODS Tipo de acumulación

Programación del 

producto bien ó 

servicio 2024

2201028 - Servicio de 

apoyo a la 

permanencia con 

alimentación escolar

220102805

Estudiantes 

beneficiados del 

programa de 

alimentación escolar

Número 1549 No
Educación de 

calidad
No acumulativo 1549



ACTIVIDADES REALIZADAS:

De acuerdo a la bolsa común firmada con Gobernación, se suscribió contrato 306 de 2024, donde se 
beneficiaron 361 Niños y Niñas de la sede Isaías Moreno. 



Producto (MGA)

Código de 

indicador de 

producto 

(MGA)

Indicador de 

Producto(MGA)

Unidad de 

medida

Meta del 

cuatrienio
Principal ODS Tipo de acumulación

Programación del 

producto bien ó 

servicio 2024

2201033 - Servicio de 

fomento para la 

permanencia en 

programas de 

educación formal

220103300

Personas beneficiarias 

de estrategias de 

permanencia

Número 1549 Si
Educación de 

calidad
No acumulativo 1549



ACTIVIDADES REALIZADAS:

En pro de la educación por concepto de calidad y gratuidad se proyecto la resolución 276 de 28 de junio de 2024 
donde se beneficiaron Niños Niñas, Adolescentes y jóvenes de la Institución Educativa Técnica Pedro Pabón 
Pargaa todo nivel municipal.  



Producto (MGA)

Código de 

indicador de 

producto 

(MGA)

Indicador de 

Producto(MGA)

Unidad de 

medida

Meta del 

cuatrienio
Principal ODS Tipo de acumulación

Programación del 

producto bien ó 

servicio 2024

2201029 - Servicio de 

apoyo a la 

permanencia con 

transporte escolar

220102900
Beneficiarios de 

transporte escolar
Número 142 Si

Educación de 

calidad
No acumulativo 142



ACTIVIDADES REALIZADAS:

Se suscribieron los contratos NÁ048 de 2024, 144 de 2024 y convenio interadministrativo con Gobernación del 
Tolima 0713 y contrato 218 de 2014 donde se beneficiaron a 142 niños, niñas, adolecentes y Jóvenes de todo el 
municipio. 



Programa: Programa: Calidad y fomento de la educación 
superior 

Objetivo: Fomentar y apoyar el acceso y permanencia a la educación superior o terciaria, 

mediante la implementación de diferentes estrategias en articulación con el nivel departamental y 

nacional, el sector privado, las Instituciones de Educación Superior y el SENA, entre otros 

actores. 



Producto (MGA)

Código de 

indicador de 

producto 

(MGA)

Indicador de 

Producto(MGA)

Unidad de 

medida

Meta del 

cuatrienio
Principal ODS Tipo de acumulación

Programación del 

producto bien ó 

servicio 2024

2202005 - Servicio de 

apoyo financiero para 

la permanencia a la 

educación superior 

220200500

Beneficiarios de 

estrategias o programas 

de  fomento para el 

acceso a la educación 

superior o terciaria 

Número Si
Educación de 

calidad
Acumulativo

2202005 - Servicio de 

apoyo financiero para 

la permanencia a la 

educación superior 

220200503

Personas víctimas del 

conflicto armado 

beneficiarias de 

estrategias de acceso a 

programas de educación 

superior o terciaria  

Número Si
Educación de 

calidad
No acumulativo

2202006 - Servicio de 

apoyo financiero para 

el acceso a la 

educación superior

220200600

Beneficiarios de 

programas o estrategias 

de permanencia en la 

educación superior o 

terciaria 

Número Si
Educación de 

calidad
No acumulativo

4848



ACTIVIDADES REALIZADAS:

Asegurar el  servicio de Transporte Universitario para los estudiantes de educación técnica y superior que 
estudien  en otros municipios donde se suscribió el contrato 102 de 2024 por noventa días, el cual se 
beneficiaron 48 jóvenes del Municipio de Carmen de Apicalá.   



2202063 - Servicio de 

apoyo financiero para 

el acceso a la 

educación superior

220206300

Beneficiarios de 

estrategias o programas 

de  apoyo financiero 

para el acceso a la 

educación superior  

Número 48 Si
Educación de 

calidad
No acumulativo

Producto (MGA)

Código de 

indicador de 

producto 

(MGA)

Indicador de 

Producto(MGA)

Unidad de 

medida

Meta del 

cuatrienio
Principal ODS Tipo de acumulación



ACTIVIDADES REALIZADAS:

Se entregaron mediante resolución 540, 772 de 2023 y 510, 517 del 27 de noviembre de 2024, y se celebró el 
contrato 370 de 2024, se beneficiaron 9 jóvenes, jóvenes que se encuentran estudiando en las distintas 
universidades e institutos del País y residentes del Carmen de Apicalá



PROGRAMAS / ACTIVIDADES DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, DEPORTE Y CULTURA

×LINEA ESTRATÉGICA: TODOS  CONSTRUIMOS BIENESTAR SOCIAL.

VSECTOR:  Cultura 

Programas

3301 - Promoción y acceso 
efectivo a procesos 

culturales y artísticos



Promoción y acceso efectivo a procesos culturales y artísticos 

Promoción y acceso efectivo a procesos culturales y artísticos 

Objetivo: Fortalecer las condiciones necesarias para el desarrollo, conocimiento, acceso y disfrute 

de las prácticas artísticas y culturales y de los bienes y servicios, desde la perspectiva de los 

derechos culturales en un marco de los principios de equidad, paz y convivencia. 



3301053 - Servicio de 

promoción de 

actividades culturales

330105300

Eventos de promoción 

de actividades 

culturales realizados

Número 8 Si

Ciudades y 

comunidades 

sostenibles

Acumulativo 4

Producto (MGA)

Código de 

indicador de 

producto 

(MGA)

Indicador de 

Producto(MGA)

Unidad de 

medida

Meta del 

cuatrienio
Principal ODS Tipo de acumulación

Programación del 

producto bien ó 

servicio 2024



ACTIVIDADES REALIZADAS:

1. Se realizo difusión, promoción y ejecución de actividades artísticas y culturales ïse garantizaron los 
instructores de las actividades de formación cultural de la escuela de música y danza, mediante pieza 
publicitarias en la página oficial de Facebook, Instagram y grupos de WhatsApp con la oferta de las distintas 
escuelas de formación y garantizamos 8 instructores para las escuelas de música y danza, donde se beneficiaron 
403 NNA, Jóvenes, adultos mayores, población migrante, madres solteras cabeza de familia, comunicad 
LGTBIQ+, población víctima del conflicto.


